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MISTRAUáN CENTRAL

JEÍ^ATURA DEL ESTADO

LEY dé ^ de junio de 1947 por la que 
se hacen extensivos los beneficios de 
la de 11 de julio de 1941 a los caídos 
en la revolución de 1934 que hayan 
sido calificadas como «muertos en 
campaña» («Boletín Oficial del Esta- 
do» del día 10),

La Ley de once dé julio de mil nove- 
cientos cuarenta y uno concedió la, 
personal civil al servicio del Estado que 
hubiese sido calificado,, prevlamente co
rno <muerto en campaña» con ocasión 
de la Guerra de Liberación, derecho a, 
percepción de pensión extraordinaria en 
la cuantía del sueldo entero que disfru
tasen los causantes al ocurrir su falle
cimiento. ' \

Tal concepto de «muerto en campaña» 
se había aplicado también en virtud de 
‘5 Ley de veintidós de julio, de mil nove
cientos treinta y nuéve a cuantos êuma- 
dos al Glorioso Movimiento del diez dé 
agosto,de mil novecientos treinta y dos, 
allecíeron durante su desarrollo o a 
consecuencia de heridas recibidas en el 
adsmoi pero no existía precepto alguno' 
Que de manera expresa comprendiera en 
a calificación a los caídos con ocasión 
e los sucesos revolucionarios del año 

y cuatro, que 
por defender principios idénticos a los 
ustentados después por el Movimlehto 

perdieron su vida luchando 
ontra la barbarie marxista,

^e Fistícia que se equipare a 
.®°®® caídos en octubre de mil 

treinta y cuatro a los que 
vida con ocasión de la pa- 

dolp , de Liberación, coneedién- 
pensiones extraordinarias otor- 

'^^ ^^y ^® once de julio de mil 
ovecientos cuarenta y uno.

^ su virtud, y de conformidad cbn

la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,

DISPONGO
Artículo primero. Los beneficios cón- 

i cedidos por la Ley ,de once de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno serán 
aplicables a las viudas y huérfanos, o en 
su caso a,los padres legítimos y natura
les, pobres en concepto legal, de los 
funcionarios civiles del Estado que ha
yan sido calificados previamente como 
«muertos en campaña», con ocasión'de 
los sucesos revolucionarios del año mil 
noveciéntos treinta y cuatro, o se en- ■ 
cuentren comprendidos en los casos a 
que hacen referencia los artículos segun
do y tercero .de dicha Ley.

Artículo segundo. Dicha calificación 
sé llevará a cabb por los trámites esta
blecidos en el artículo sexto de la citada 
Ley, siendo igualmente de aplicación 
los demás preceptos contenidos en la 
misma en cuanto a cuantía de pensio
nes, plazos para solicitarías y demás 
modalidades de dichas pensiones.

Dada en El Pardo, a ochp de junio 
de mil novecientos cuarenta! v siete. 
FRANCISCO FRANCO.

1.855

ADMINISTRAM ’ .

GOBIER^JO CIVIL
Relación de los locales designados para 

el referéndum por las Juntas municU 
pales del Çenso Electoral de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 22 de la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907 y ar
tículo 6.® del decreto de 8 de’mayo 
del año actual.

Aldea t^ San Miguel.—Escuela de 
niños. A

Barruelo.—Escuela nacional mixta. 
Bercero. —Escuela de niños.
Cabezón de Pisuerga.—Escqela de ni

ños, número 2.
Fompedraza.—Escuela de niños.. 
Fuente Olmedo.—Escuela hiixta.

.ILangayo. —Escuela de niños. '

Olmos de Peñafiel.—Escuela nacional 
de niños. i

Peñafiel,—pistrito primero: Sección 
primera, Escuela dp niños; sección se
gunda, Escuela de ninas. —Distrito se
gundo: Sección primera. Escuela de ni
ños; sección segunda. Escuela de niños; 
sección tercera. Escuela de niñas.

Piñel de Arriba.—Escuela de niños.
Pobladura de Sotiedra. —Escuéla mix

ta de niños, calle Consistorio, púmero 2. 
Salvador de Zapardiel.—Escuela mix

ta, Plaza del General Franco, número 1. 
Traspinedo. — Sección primera. Es

cuela de niños número 1; sección segun
da, Escuela de niños número 2.

Tordesillas. — Distrito primero: Sec
ción primera, Escuela de párvulos del 
Palacio, número 1; sección segunda. Es
cuela de niños del Palacio, número 1, 
bis; sección tercera, Escuela municipal 
de Villavieja.— Distrito segundo: Sec
ción primera. Escuela de niñas, núme
ro 3, Santa Clara-, sección segunda. Es
cuela de niñas, número 2, Santa Clara; 
sección tercera, Escuela de niños, nú
mero 1, Villamarciel.

Torrelobatón.—Escuela de. niños, ca
lle Santiago, 28.

Velliza.—Escuela nacional de niños.
Vega de Ruiponce.—Escuela nacional 

de niños.
Vega de Valdetronco.—Escuela nacio

nal de niñas. /
Villalbarba. — Escuela nacional dé 

niños.
Villanueva de los Caballeros.-Escue

la nacional de niños.
Villasexmir.—Escuela mixta.
Villayaquerín. — Escuela de niñas.
Villagómez la Nueva. — Escuela' de 

niñas.
Villán de Tordesillas.—Escuela n,acio- 

nal mixta.
{Continuará).

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos 
en la Dirección general de la Deu^a y 
Clases pasivas, las órdenes de pa*go ex-
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pedidas a favor de los señores que a 
continuación se relacionan: Andrés Or
tega Aguado, Leandra Zancada Castre- 
roy, Valeriano Simón Gil, Visitación 
Félir' Estébanez, Juan R. Fernández 
Blanco, Heliodoro Sánchez Blas, Julia 
Arguello Moretón, Concepción Sáez 
Montes, Constancia Alonso Flores, Ma
riana Ramos Blanco, Teodoro Barra
gán Pérez y-Nicolasa SanzTremiño.

Valladolid, 17 de junio de 1947.—El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera.

1.946

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Depositaría - Pagaduría

NÓMINAS ABONADAS A LOS AYUNTAMIENTOS.
AUTORIZACIÓN PARA EL PERCIBO 
DELADÉCIMA DEL PARO OBRERO

En el día de ayer, han quedado satis
fechas a los señores gestores-apodera
dos de los Ayuntamientos de esta pro
vincia las cantidades asignadas a cada 
uno de las cuatro nóminas cónfeccio- 
nadas por la Sección de Estadística de 
esta capital para compensar a las repe
tidas Corporaciones de los gastos oca
sionados con motivo de la confección 
del Censo electoral y retribuir al propio 
tiempo al personal auxiliar que ha In- 

/ tervenido en los trabajos del repetido 
* Censo.

También se ha hecho efectivo la nó
mina del cupo de compensación, entrega 
a cuenta por el prliher trimestre del 
corriente ejercicio.

Se encuentran pendientes de pago por 
la Depositaría-Pagaduría de esta Dele
gación, las nóminas de la Décima del 
Paro obrero, en espera de que las Juntas 
de Pa^o que administran la repetida 
Déciigé remitan a los apoderados de 
los Ayuntamientos la debida autoriza
ción, que ha dé ser expresa y terminante 

- para percibid las cantidades que a su 
favor ha liquidado el Tesoro.

Lo que se hace público para ’ cono- 
acimiento de los Ayuntamientos, Juntas 
dé Paro y personal auxiliar que ha inter
venido en los trabajos de la formación 
del Censo.

Valladolid, a diez y seis de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera.

1.912

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Sqfvício de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIOS

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, á sus 
encargados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas del tér
mino de Mayorga (J,e Campos, que eji el 

plazo de quince días hábiles, a partír de 
esta fecha, quedan expuestas al público 
en dicho Ayuntamiento las relaciones 
de características, para que puedan inter
poner ante la Junta'pericial las reclama
ciones que estimen conveniente.

Valladolid, 16 de junio de 1947.-EI 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flofes.

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas, de los 
términos de Cogeces del Monte y San
tibáñez dé Valcorba, que en el plazo de 
quince días hábiles,'a pfaftir de esta 
fecha, quedan expuestas al público en 
dichos . Ayuntamientos, las relaciones 
de características, para que puedan in
terponer ante la Junta, pericial las recla
maciones que 'estimen conveniente.

Valladolid, 16 de junio 
ingeniero jefe provincial, 
-Flores.

de 1947.-E1 
Jenaro Rojo

1.948

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de V^lJadolid

‘ Ntegocíado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO.

Don Enrique García de Frías, vecino 
de Valladolid, ^a presentado en esta Je
fatura una instancia, acompañada dei 
cprrespondiente proyecto, para solicitar 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión, derivada de la línea insta
lada que suministra energía a Alcaza0n, 
hasta el centro de transformación sito 
en el pago de «Carrapazuelo>.

El trazado de la línea es el siguiente: 
De las proximidades del molino dé Al
cazarén, y antes de su transformador, 
parte la línea, que contornea el casco 
de población de- Alcazarén por su parte 
Sur, hasta el Oeste, donde con una sola 
alineación llega al transformador de ser
vicio con un recorrido total de 2.698 
metros. Atraviesa la carretera de Pedra
jas a Villalba en su kilómetro 9 hectó
metro 8, y el camino vecinal de Megeces 
a Alcazarén en su kilómetro 11, además 
de vario§ caminos de servicio ¡y cañadas.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares, todos en tér
mino de Alcazarén, sobre Jos cuales se" 
solícita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica, 
cuya relación se expresa a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de instalaciones eléctricas vigente, se 
hace público por medió de este «Boletín 
Oficial», para que por las personas o 
entidades que se consideren* afectadas 
por las instalaciones en p'royecto, pue
dan ver éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6), durante las horas 

- hábiles de oficina, y presentar sus recla
maciones ©n la Alcaldía de Alcazarén o 
en esta Jefatura, dentro del plazo de 

treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio.

Valladolid, 3 de junio de 1947.-El In
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR 
EL TRAZADO DE LA LÍNEA PROYECTADA PARA 
RIEGO DE FINCAS EN EL PAGO «CARRAPA- 

ZUELO», EN TÉRMINO DE ALCAZARÉN

Número de la finca, nombres 
y clase de cuítivo

1. Herederos de Mario Rodríguez, 
tierra de labor.

2. Cañada.
3. Cainino Ayuntamiento.
4. Francisco Villarreal Vallelado, 

tierra de labor. ij^
5. Juan de Eván Arranz, tierra de 

labor.
6. Mariano Calle Sobrino, tierra de 

labor.
7. Carretera provincial.
8. Cañada.
9. Enrique García de Frías, tierra de 

labor.
10. , .Cañada.
11. Camino vecinal.
12. Juan Vicente Sanz, tierra de la

bor.
13. Municipio de Alcazarén, erial.
14. Herederos de Mariano Herrero, 

tierra de labor.
15. Ciriaéo Heredero García, tierra 

de labor. .
16. Herederos de Gregorio Neira, tie

rra,de labor.
17. Telesforo Ruiz Muñoz, tierra de 

labor. -
18. Balbíno”^e Frutos Vallelado, tie

rra de labor.
19. Isidro Velasco Yuguez, tierra de 

labor.
20. Isabel Muñoz Arranz, tierra de 

labor.
21. María de Frías Pérez, tierra de 

labor.
22. Vicente Ruiz Martín, tierra de 

labor.
23. Antonio González Neira, tierra 

de labor. <
24s. , Crisógono García Velasco, tierra 

de labor.
25. Maura de Frutos Pérez, tietta de 

labor.
26. Vicente Ruiz Martín, tierra de, 

.labor. , "
27. Catalina. Vicente Velasco, tierra 

de labor.
28. Luisa Sanz Velasco, tierra de 

labor. \
29. Crisógono García Velasco, tierra 

de labor. i
30. Municipio dé Alcázarén, erial. ’
31. Herederos de Heraclio Torés, tie- 

rrá de labor. ,
32. Juan San José Velasco, tierra de 

labor..
33. Rafaela Torres de Romón, tietr 

. de labor. ,
34. Pío García Velasco, tierra 

labor.
35. Isidoro Cano Neira, tierra 

'•labor. -
36. Angel Garrido Aguasal, tierr 

de labor. -. ' .
37. Amalio García Pérez, tierra 

labor.
38. Eusebio Vadillo -Moreno, tiegd 

delabor.’ ' , jp
39. Mígúel García Velasco, tier 

labor.
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40, Enrique García de Frías, tierra de ! 
labor. *

41. Juana Quinzaños Cano, tierra de 
labor. ,

42. Enrique García de Frías, tierra : 
de labor.

43. Fernando Sánchez Lara, tierra de 
labor.

4Í' ’Etrtiq«& .G,^rcía '

}*«♦ *!e7í^¡~'
[ i Confed^acioh Hí

. ^ol^iíflAftG®istrísimo señor ingenie- 
‘'tbWSclWy^j^ta Confederación, don 
Fernando Nunez Arenas.y Alvarez, en 
nombre y representación de su madre 
4oña Elisa Alvarez Bisbal, la concesión 
de un aprovechamiento de é litros de 
agua por segundo, derivados del río 
Adaja, en término municipal de Valdes- 
tillas’(Valladolid), con destipo al riego 

. de una finca de su propiedad, a^ como 
Igualme/ite la concesión de los terrenos 
dedominio público necesarios parar ía 
ejecución de las obras.

' NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes;

roma.—Desde el- río, en lá part¿ baja 
Jela margen hasta^el píe del eScarpe de 
la meseta, se proyecta urr canal de toma 
de agua, revestido, dicho canal tendrá 
las dimensiónes de un metro de ancho 
por0,50 metros de altura y termina en 
una arqueta de captación, donde se alo
jala alcachofa de la tubería de aspira-^ 
clon. .

Caseta y grupo elevador. —Próximo 
ala arqueta de captación, se dispon^ 
una bancada fija, dé fábrica de ladrilló; 
.para la colocación del grupo, el cual 
qu^da protegido por una garita de rña- 
dera desmontable. La bancada se pro
yecta de tal forma, que el eje del grupo 
110 tenga una altura de aspiración ma
yor de 1,50 a 2 metros. La altura mano
métrica total de elevación es -de 18,56 
metros, para lo cual, se proyecta un 
árupo moto-bomba eléctrico' de 2,^0 
C. 'V. de potencia. -

■ Conducción. —La tubería de impulsión 
«e proyecta de hierro hasta la parte más 
aba, en que empalma con una tubería 
de cemento que pasa, por ferrenós del 
peticionario, cruza el camino llamado 
delà Ribera y obntinúa a lo largo del 
mismo hasta la parte más oriental de la 
unca. Está tubería tiene una longitud de 
w metros' y lleva en su recorrido dis
tintas arquetas. Se completa la insta^a- 
dón con dos ramalés de acequia, una 
mienta! a continuación de la tubería, 
por la linde Este y otro occidental a lo 
«rgo.del camino de la Ribera, con lon- 
gitudA de 178 y 126 metros, respectiva
mente.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 

'^^^’■^^° ^®7 ^^ ^ de enero de 
27, a fin de que en el plazo de treinta 
as, a cóntar de la publicación de 

«a nota-anuncio, puedan presentar las 
^clamaciónes que estimen pertinentes 

?*^® ®® crean perjudicados con lo 
icitado, hallándose expuesto el pro

yecto durante el mismo período de tiem-
^®*® Confederación Hidrográfica 

riuero. Negociado de Concesiones, <

Muro, 5, en Valladolid, durante las horas 
hábUjéS,de oficina.

y§líadólid,'’31" de mayo dé 1947.—El 
Ingdírfetó tóin»c/tór adjunto, Mariano 
Çprfw.

” -1*

■”3-846

ANUNCIO

Por el presente se advierte a todos loa 
contribuyentes por el arbitrio municipal 
del incremento del valor de los terrenos 
(Plusvalía), la obligación que tienen de 
presentar en la Sección de Arbitrios la 
hoja declaratoria y documentos justifi
cantes de las transmisiones de dominio 
en el plazo de trein,ta días hábiles a par
tir de la fecha del o!torgamiento de aqué
llos, cuando se trat^ de actos intervivos 
y en el término de seis meses, a partir 
de la fecha del fallecimiento del causan
te, si se trata de a4tos mortis-causas, de 
conformidad con lo prevenido en la Or
denanza de exacción' número 53.

La no presentación de los aludidos 
documentós en los’ plazos indicados 
dará lugar a que sin perjuicio de hacer 
efectiva la sanción correspondiente, se 
procederá por la Inspección a levantar 
acta en la forma prevenida en el capítulo 

.8.° del título 3.° del Decreto de 25 de 
éneïQ de 1946.

Por Dios, Eapañ^y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 18 de junio de 1947. —El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

2.006

Ayuntamiento de Valladolid

Se hace público que, pór término de 
quince días, en la Sección de Edificacio
nes, se halla expuesto el padrón, cobra 
torio correspondiente al ejercicio 1946 
del arbitrio no fiscal sobre limpieza de 
chimeneas, a fin de que los contribu
yentes puedan formular las reclamacio
nes que a su dere¿ho interesen sobre 
rectificación de cuota en el indicado 
plazo, pasado el cual, cuantos elemen
tos tributarios de los expresados no 
hayan sido incluidos en matrícula, serán 
denunciados,por la investigación muni
cipal, obligáhdpse a los contribuyentes 
responsables no sólo al pago de los de
rechos establecidos, sino también al de 
las multas reglamentarias.

■Valla^lid, 17 de junio de 1947.—El 
alcalde. Remando Ferreiro.

2.007

Castronuño
En cumplimiento del número 2 dél ar

tículo 352 del decreto ordenador de las'*J 
H^iendas locales de 25, de enero de ’ 
1946. se exponen al público, por término 
de quince días, las" cuentas, sus justifi-, 
cantes y el dictamen de la Comisión, 
correspondienj:es al ejercicio de 1946, 
durante cpyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse pór escrito, 

Castronuño, 13 de junio de 1947.-El 
alcalde, Evaristo Acosta.

1856-847

Portillo
* Habiéndose acordado pó^ ei Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión del 
día 58 del mes de mayo último, la 
oportuna propuesta, de suplemento de 
crédito, importante veintisiete mil dos
cientas sesenta y seis pesetas veintisiete 
céntimos, por medio de transferencia del 
ejercicio actual, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, pór espacio de quince días há- 

-bi4«>»ijdL=e4>i?¿;ÍAiaO; expédierite, al objeto 
^íM»'< “̂«io de ,1947.-Ei al-

r ,0-848
! calde, J. Sanz. , 
. *«ÿ«.^r«vle

MMBRB A VAICU 
íf úzgá d^s^d^e^rirneiti ancía 

eí instrucción

ALBACETE ,

Don Antonio Peral García, magistrado/ 
juez de primera instancia de Albacete 
y su partido.

Por el presente edicto, se hace saber; 
Que don Federico Martínez Pantoja,, 
mayor de edad, casado, farmacéutico, 
vecino de esta ’capital, con domicilio en 
la calle de Salamanca, número 1, ha 
instado expediente de jurisdicción vo
luntaria, al amparo de los artículos 69 
y siguientes dei Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870, dictado para la eje
cución de la Ley del Registro civil, en 
solicitud de autorización para unir los 
apellidos paterno y materno como uno 
solo y compuesto y us^r como Segundo 
el de González, para que pueda ser co
nocido en lo -sucesivo por «Federico 
Martinez-Pantoja González>¡ fundando 
su petición en el vivó deseo de unir a 
perpetuidad el apellido de su madre con 
el de su padre, para lograr que no se 
pierda el de aquélla en su descendencia, 
y de manera especial en el afán de evi
tar las constantes confusiones sufridas, 
habida cuenta de lo corriente que es el 
apellido Martínez, lo que hace que se le 
conozca, no sólo particularmente, sino 
en sus relaciones oficiales, por el apelli
do Pantoja. ' .

Y en providencia fecha de ayer, se ha 
acordado publicar el presente en los 
Boletines Oficiales del Estado y de las 
provincias de Valladolid y Albacete,, 
fijando.el plazo de tres meses para que 
puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen procedentes/ compare
ciendo ante este Juzgado.

Dado en Albacete, a treinta desmayo
de mi

«^ «

7 siete.— 
judicial, 

008-849
8’ Í»’ *

< fVíií.

cuarente^s

■^En vírt,ud7deLió''-a^^,iúádú por el señor 
dqrtLLuíS ’éantos de Mata, juez Comar
cal de Frechilla, eñ~ funciones de pri
mera instancia dej la mlsrna y su, parti
do, por hallarse vacante el cargo, en
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providencia de este día dictada en la 
demanda incidental de pobreza seguida 
a instancia de doña María Díez Quin
tana, mayor de edad, soltera, y vecina 
de Grajal .de Campos, contra, los hijos 
y herederos de la finada doña Rosa Gil 
del Pozo,„ que lo son don Casimiro, 
doña Máxima, doña Guillerma y doña 
Vicenta Quintana Gil, los cuales se en-* 
cuentran en ignorado paradero, y contra 
el señor Abogado del Estado; se acuerda 
emplazar por medio de la presente cé
dula a dichos herederos demandados, 
para que dentro del tériñino de. nueve 
días, comparezcan con objeto de con
testar a la demanda: previniéndoles 
que, de no hacerlo, se sustanciará sóló 
con el señor Abogado del Estado.

Frechilla, veinticuatro de mayo’ de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
secretario áccidental, T, Valentín.

'1.708

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
Comarcal en funciopes de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Doy fe: Que en la demanda de pobre
za seguida en este Juzgado, con el nú
mero siete del año en curso, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva sop como 
sigue:

Sentencia: En la villa de Peñafiel, á 
catorce de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete: el señor don Francisco 
Marcos Rodríguez, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, en el 
incidente de pobreza interpuesto por 
don Patricio García López, en nombre 
de don José Bermejo, Cura Ecónomo 
de la Parroquia de Montemayor de Pili
lla, en representación de la misma para 
litigar con don Macrino Sanz Bachiller, 
mayor de edad, y vecino de Montema
yor de Pililla, y dirigido aquél por el 
Letrado don Gabriel José de Cáceres 
Muñoz, y siendo parte el Abogado del 
Estado, y '

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 de la 
citada Ley, debo declarar y declaro po
bre en sentido legal, a la Parroquia de 
Montemayor de Pililla, y. en su nombre 
y representación al señor Cura Ecóno
mo de la misma don José Bermejo, 
para litigar con don Macrino Sanz Ba
chiller, con opción a los beneficios 
otorgados a los de su clase. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, 
que por la rebeldía, del demandado, se 
insertará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a ñienos que por la parte se 
pida la notificación personal, lo pro
nunció, mando y firmo. Francisco Mar
cos. Rubricado.

Y para que conste y sea insertado en 
el «Boletín Oficial» de la Provincia, a 
fin de que sirva de notificación en forma 
al demandado, expido y firmo( el pre
sente en Peñafiel, a veintisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
Vicente Maniega.

, 1.705'

VALORIA LA BUENA
CÉDULA DE CITACIÓN '

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción de este partido en 

el sumario número 24 del corriente año, 
sobre robo de tres ruedas de coche, co
metido en Quintanilla de Trigueros, se 
cita por la presente a Teodomiro Manuel 
.Barrigón, cuyo último domicilio tuvo 
en Quintanilla de Trigueros, para que 
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado a prestar de
claración, previniéndole que, de no veri
ficado, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. '

Dado en Valoria la Buena, a seis de 
junio de mil novecientos cuarenta y sie
te.- El secretario, P. O., Mariano Alas.

' 1.802

Juz^,adós municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

En virtud de lo disfjpesto por el señor 
juez municipal de este distrito núme
ro uno de ésta ciudad, en providerícia 
del día de la feçha, dictada en el juicio 
verbal civil promovido por doña Vicenta 
Adrados Magdaleno, contra don Evaris
to Villar Martín, cuyo adtual paradero 
se desconoce, sobre desahucio por falta 
de pago de la habitación planta^ baja de 
la casa número 25 de la calle Ancha, de ’ 
esta ciudad, sé apercibe de lanzamiento '1 
al expresado demandado don Evaristo ’ 
Villar, a fin de que dentro del plazo de ; 
dos meses dejé libre y a disposición del 
actor el .piso antes referido, con la pre
vención que, de no verificarlo, será lan
zado a su costa, sin prórroga ni consi
deración de ningún género.

Y con el fin de que le sirva de notifi
cación y apercibimiento en forma al re
petido demandado^ expido y firmo, el 

apresenLe.eqi., Y^sdolid, a veinticuatro 
’ de níáyó de mil nóvecíentos cuarenta y 
¿etéi^Ersfecretario, Domiciano Casado.

-■.7 y -^

Junta sindical local agropecuaria
' de El Campillo

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

Er día 21 de juñid y hora de las doce, 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de esta 
localidad, la subasta de los pastos so
brantes, de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 22 dé junio del presente 
año y termina el día 10 de noviembre, ’ 
bajo el tipo de tasación de 20.006 pese
tas y un cupo de 2.5^5 cabezas lanares pa
ra 1.429 hectáreas de aprovechamientos, 
\:on arreglo a las ordenanzas aprobadas 
por la Junta provincial de Fomento 
Pecuario.

Las proposiciones, extendidas ^en pa
pel deia clase correspondiente 0 debi
damente reintegradas, se entregarán me-

día hora antes de la señalada parala 
subasta, ante la mesa que se constituirá 

' al efecto, bajo sobre cerrado, e irán for
muladas con arreglo al modelo inserto, 
a continuación, debiendo acompañare! 
resguardo,de haber depositado el 5 por 
100 del. total de tasación, que asciende 
a 1.000 pesetas, en esta Junta Local.

Los ganaderos, tanto forasteros como 
del término, deherán justificar su condl- 

* , ción de.ganaderos permanentes por me
dio de la cartilla sanitaria correspon
diente puesta al día.

' Seráh de cuenta (fel rematante los 
gastos del presente anuncio..

Si por falta de licitador queda desierta 
la subasta se repetirá ésta el día 28 de 
junio en. la misma forma, hora y lugar.

El Campillo, 31 de mayo de 1947.-E1 
presidente de la Junta, Celestino Martín 

•(rubricado).

Modelo de proposición

Don ... vecino de .... provincia de..., 
enterado del anunció de subasta'publi-i' 
cado por la. Junta sindical local agro-' 
pecuaria de Ei Campillo, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número ....del 
presente año, se compromete a llevar 
a cabo dicho aprovechamiento, con es
tricta sujeción a la legislación vigente y 
ordenanzas aprobadas por la cantidad 
de .... pesetas ^y^, céntimos (en letra) 

■.-porei‘tiémpó’deá'provechamíento.
*- "M’‘ dé ',*de 1947; —El licitador.-

Subasta de praderas "^

El día 21 de junio y hora de las doce, 
tendrá lugár en la Gasa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de cuarenta y 
tres hectáreas y sesenta y cinco áreas de 
pradera, que se hallan incluidas en las 
Ordenanzas de aprovechamientos de 
pastos y rastrojeras aprobadas por la 
Junta provincial de Fomento Pecuario, 
estando anexionadas al terreno sobran' 
te, de rastrojeras que en el inismp día, 
hora y lugar se celebrará la SjUbásta.

El tipo de tasación es de cuatro mil 
trescientas sesenta y cinco pesetas.

Las condiciones y el modelo de pm' 
posición que han regir en esta subasta 
serán las mismas que figuran, para «• 
aprovechamiento de pastos sphrante» 
de rastrojeras. .

Serán de cuenta del rematante w* 
gastos del presente anuncio.

Si por falta de licitador qAieda 
la subasta se repetirá ésta el día 28 de 
junio en la misma forma, hora y ’^8^1'

El Campillo,..31 de mayo de 1947.-1» 
presftiéftfé cíe la Junta, Celestino Mar 
4)riy)^oadb> jjj

r-L roNCTaYsOSiMsb
Imprenta’de ¡a ^^*r
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